
Municlpalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna le[Sifkr"
RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N'253.2026.GIV.I\¡DCC

Cerro Colorado, 29 de abril de 2026

El lnforme N'1154-2026-tVDCC/GAF-SGLA de ta Sub Gerenc¡a de Log¡stica y Abastecimientos; y,

CONSIDEMNDO:

Que, como lo establece el arlículo 194 de la conslitución Política del Eslado del Perú, las municipalidades son órganos de gobrerno,
promolofes del desarro¡lo local lienen personería juridica de derecho públim y con plena capacidad para et cumptimiento de s"us tines;
gozan de autonomia adminisfativa, polilica y económ¡ca en los asuntos de su iompeiencra;

Que' el artículo ll del Tilulo Preliminar de la Ley olgánica de [,lunic¡palidades anola que ta autonomia que ta constitución polílica
del Perú eslablece para las municipal¡dades radica en la ficultad de ejercei actos de gobierno, adminisfativos y oe administrición, con
suieción al ordenamiento iurídicoi

Que' con la enlrada en vigencia de la nueva Ley N' 32069 'Ley General de Contrataciones públicas", se establece como requisitopara la aprobación del expedienle de contratac¡ón, se debe conlár con el documenlo que acredite la designación de los evalualorei
integrarán el comité de SelecciÓn Este rEu¡silo se encuentra previslo en el articulo 54; del Regtamento dé la citada le¡
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Que' conforme al articulo 56'del 
le,slamelo,de,l-1leJ N'32069'Ley Generat de contrataciones públicas" apfobada por elDecrelo Supremo N'009-2025-EF' establece ló siguiente: '56.1 Los proceoimienroi oe selección compet¡ljvos se encuentran a cargo deevaluadores, conforme a los siguienles tipos: {.. ) b) Comitér conformado por tres integranles de los cuales al menos uno es compradorpÚblico de la oEc y uno es experto profesionalque cuente con mnocimienio técnico y/ó expenenc¡a con etobieto de contratación':

Que, asimismo' elarlículo 59'del Reg{amentode.la Ley N'32069, prevé lo siguiente:"s9 1 La autoridad de ta gestión adminislrativa
designa a los inlegranles litulares y suplenteide los comités. ios wprenres soro actían en ausencia de los titulares, lomando su 
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eriadelante' En dicho caso' la autoridad de la gestión administrat¡va evalúa el molivo de la ausencia det titular a efectos de determinar sufesponsabilidad, si la hubiere"i

oue, mediante el Infotme N'1 154-2026-MDCC/GAF-SGLA de fecha 28 de abrit de 2026, suscrito por el sub Gerente de Logrslrcay Abastecimientos' solicila la conformación del comité de selección Lictación púbiica Abreviada de Ooris ¡t. Or o-roZo-üoCC paa ra
contrataciÓn de ejecución de obra'creación del servicio de Práctica Deport¡va y/o Recreativa en el Campo oeportivo en la ioná ¡ oe la

i:l?::::l^q."fÍ1r".l..1lndrjstliales v.vivienda el crucero la Estrelia dei dislrito de cefro cotoraoo, provincia ob nrequipr, ¿.p.l.trrunto
ue Arequrpa uurzb,/lbl9, ello suslenlado en elrequerimiento con Informe N'0497-2026-MOCC-GOPI-SGEOpAlde la Sub derencra oeEjecución de obras por Administrac¡ón Indirecla, quien solicita la conlratación de elecucton de obra en referencia, a lravés de unprocedimienlo de selección correspondiente;

Que' medianle Resolución de Alcaldía N'006-2026-MDCC se designó al Ing. Etías Vlad¡mir churata Roque en et cargo deconlianza de sub Gelenle de Esludlos y Proyectosi y con Resolución de Atcaldia N' 011:2026-MDcc se oesilnoir rni iJ¿y ¡ó." Lrpo
Estrada en el cargo de confianza de sub Gerente de-Ejecución de obras por Administración Indirecla, a efecto óe que aiumrn üyuna,on.,
y responsabilidades a dichos cargos;

. , Que, en arag.de optimiz¿r los procesos de contralación de b¡enes, servicios y obras, eslando a la recomendación contenida en elinforme precedente' de la sub Gefencia de Logíslic¿ y Abastecimientos, como ta Dependencia Encargada de las conrr;lacl;r¡es oe ra
Entidad, es necesario conformar el comité de ielección para la contratación ds uJ"á.ion o. obra 'creación del servicjo de práct¡ca
Deporliva y/o Recrealiva en el campo Depolivo en la zona A de ta Asociación de piluenos Indusfiales y Vivienda el órr*ro L grtr.lt,
del distrito de cerro colorado, provincia de Arequ¡pa, departamento de nrequipá' cút)ozzsls, ,orrorrJtt irrt"ntu¿o án ó, pjua*
precedentes:
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Que, el correclo desempeño técnico y cabal cumplir¡ienlo de func¡ones del Comité de Selección, es de responsabilidad únrca oer

referido órgano colegiado, más aún si las funciones del comité son ocupadas y desarrolladas por profes¡onales de alta especiaiidad, como
es er caso;

Que, con Decreto de Alcaldía N'004-2024-l\]lDCC del 06 de marzo del 2024, el Titular del Pliego ve la necesidad de desconcenlrar
la administración y delegar funciones administrativas al Gerente lllunicipal y olros funcionarios, declarando en su articulo primero, numefal
15, delegar al Gerente Municipal la atribución de: "Designar comilés de selección para procedim¡entos de selección; asimismo disponer la
remoción y modilicación de sus integranles previstos en la Ley N'30225 y su Reglamento", por lo tanto, este despacho se encuentra
facultado de emilir pronunciamiento respeclo al expedienle de vislo, en ese sentido;

SE RESUELVE;

ARÍICUL0 PRll\4ER0.- CONFoRMAR el Com¡lé de Selección del Procedimiento de Selección Licitación Pública Abreviada de Obras N"
016-2026-MDCC para la mntratación de ejecución de obra'Creación del Servicio de Práclica Deporliva y/o Recreativa en el Campo
Depoñivo en la Zona A de la Asociación de Pequeños lndustriales y Viv¡enda el Crucero la Estrella del distrito de Cerro Colorado, prov¡ncia

de Arequipa, departamenlo de Arequipa' CUI 2672519, conforme a lo sustentado en la parte consideraliva y documentación obrante de la
presente Resoluc¡ón; debiendo quedar integrado de la siguiente manera:

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que los miembros del Comité de Selección actúen en estricto cumpl¡miento de la Ley N" 32069 y su

Reglamento, en forma especial asegurando la pluralidad de parlicipantes y una calificación objeliva basado en la verdad material,

garantizando su autonomía e independencia y asumiendo responsabilidad exclusiva y excluyente por sus aclos propios,

ARTíCULO TERCERO, - DISPONER la notillcación de la presenle a lodos los m¡embros del mmité conformado, áreas competentes y su

poslerlor archivo conlorme a ley,

ARÍíCUL0 CUARTo. - ENCARGAR a la Ofcina de Tecnologias de la lnformación, la publicación de la presente resolución en el Portal

Instilucionalde la Pagina Web de la [,4unicipalidad Distrital de Cerro Colorado.

REGISTRESE, cOMUNioUESE Y cÚ[4PtAsE,
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Geronlo de Eleclción de ob¡as


